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Ser ciudadano significa afrontar en todo momento decisiones políticas, y son políticas todas las decisiones que se refieren al mundo. Comprometerse con la suerte del mundo significa ser político; serlo consciente y consecuentemente significa ser ciudadano pleno. 

Barry Clarke: Ser ciudadano

1. El ciudadano y el proceso de institucionalización 

Las nociones de ciudadano y de ciudadanía mantienen entre sí relaciones de asociación recíprocas. Así, la noción de ciudadanía ha estado tradicionalmente asociada al habitante de la polis, de la ciudad: un burgués, civis romanus o citoyen, como nos recuerda Max Weber (1966: 233). La condición de ciudadano alude, pues, a una doble dimensión: por un lado, la que lo vincula con la polis, con la esfera de lo público, de la política en tanto que participación en los asuntos públicos; y por otro lado, la que le da su nombre y lo vincula con la experiencia de la ciudad, es decir, con el locus, espacio o topos que habita. En este capítulo nos aproximaremos brevemente a algunos elementos de esa doble dimensión, y lo haremos en los tres primeros apartados desde un punto de vista descriptivo y en los tres últimos desde un punto de vista propositivo, con una perspectiva, además, que comienza en el pasado, se detiene en el presente inmediato y apunta tendencias de futuro. Así, como puede verse en el siguiente cuadro:

Análisis descriptivo

(comprensión de la ciudadanía)
Análisis propositivo

(ejercicio de la ciudadanía)

1. Proceso de institucionalización

(Estado-poder-derechos)
4. Intervención social

(participación cívica)

2. Reinvención de la política

(representación de una comunidad)
5. Altermundismo

(proactivismo)

3. Experiencia de la ciudad

(espacio físico-espacio social)
6. Educación instituyente

(alfabetización política) 

Cada uno de estos elementos analizados podría ser objeto de un apartado específico. Al mismo tiempo, cada uno de ellos, por supuesto, se interrelaciona con el resto, de modo que, por ejemplo, el último apartado referido a la educación instituyente se puede entender mejor teniendo en cuenta el primero que trata del proceso de institucionalización, del mismo modo que la experiencia de la ciudad y las estrategias de intervención social son aspectos que se refuerzan mutuamente, tal como sucede con la reinvención de la política que se materializa en el altermundismo.

Sin duda, cometeríamos un reduccionismo –un exceso de formalismo- si definiéramos la ciudadanía como un grupo de ciudadanos que gozan de derechos limitados en el contexto de una ciudad determinada. Es importante ir más allá de la consideración de la ciudadanía como una suerte de estatuto personal, una combinación de obligaciones y derechos que tienen todos los miembros legales de un Estado. No es posible comprender cabalmente la figura del ciudadano sin remitirnos previamente a la categoría de Estado.

Antes de proseguir, por ello, quizá convenga detenerse brevemente en la polisemia de la palabra Estado, atendiendo a las diferentes concepciones sobre el mismo. 

“La noción liberal del Estado se centra en la noción de poderes públicos separados (por los gobernantes y gobernados) y el Estado es concebido como la autoridad política suprema dentro de límites precisos (...). No hay duda de que hay una tradición de análisis político liberal que trata principalmente la cuestión de la soberanía del Estado y la ciudadanía, es decir, la formación del ciudadano y la cultura política de la nación. Una segunda tradición, la de la democracia liberal, cuestiona problemas de representación política y de responsabilización; es decir, de qué manera las acciones de individuos, instituciones y el mismo Estado están sometidas a control y a equilibrios. (...) Una tercera tradición, el marxismo, destaca la cuestión del poder del Estado, especialmente aquellos aspectos que se refieren a la relación entre estructura de clase social y las fuerzas y los instrumentos de la coerción política. Este análisis supone obtener consenso y poner en práctica medidas que garanticen que la justa representación de intereses no está fuera del reino de la persuasión impuesta o de la coerción, como tampoco está fuera del reino de las relaciones sociales de dominación o explotación. Por último, la perspectiva de la sociología política, con las maravillosas contribuciones de Max Weber, se centra en el estudio de mecanismos institucionales de la operación del Estado, y especialmente en el ejercicio de la autoridad del Estado y las relaciones entre los estados-nación” (Torres, 2002: 24-35; trad. propia a partir de la versión en catalán).

Sin perder de vista este escenario, puede resultar útil cierta perspectiva cronológica. Si bien los primeros Estados se remontan a periodos muy lejanos de la historia, la forma moderna de gobernabilidad encuentra su origen en la formación de los Estados en el siglo XVI. El propio término “Estado” aparece a comienzos del siglo XVI y tiene su origen en Maquiavelo, que lo utiliza en su tratado El príncipe para designar la autoridad o el poder que ejerce un gobernante sobre las personas que habitan en un determinado territorio, aunque el uso de esta palabra no se generalizó hasta el siglo XIX. El Estado posee una serie de funciones principales, a saber: a) ejerce el poder sobre todas las personas asentadas en sus límites territoriales; b) trata de mantener el orden y la seguridad, tanto dentro de su territorio como ante agresiones externas; c) puede imponer sus normas de forma coactiva, y posee el monopolio de la fuerza física, esto es, tan sólo el Estado puede usar de manera legítima la violencia para la consecución de sus fines; d) posee autoridad soberana, o lo que es lo mismo, su autoridad no está subordinada a ninguna otra. En el orden interior constituye la máxima autoridad, nada está por encima del Estado, en el orden exterior esto significa independencia, de manera que ningún Estado está sometido a otro. Ahora bien, en la actualidad se observa una tendencia en el Derecho Internacional a establecer determinados límites al poder del Estado, y son cada vez más quienes reclaman la creación de un organismo supraestatal que establezca unas reglas comunes para todos (así, el respeto a los Derechos Humanos), o su intervención cuando dichas reglas no sean respetadas por los Estados particulares. Un argumento esgrimido para avalar esta exigencia es que los problemas más acuciantes en la actualidad –superpoblación, límites al desarrollo, defensa...– han de decidirse a escala mundial.

No es posible la subsistencia de ningún Estado si no alcanza cierto grado de aceptación o legitimación entre el pueblo, entre los ciudadanos. Básicamente, desde el punto de vista histórico se distinguen cuatro tipos de legitimación: carismática, divina, tradicional y racional. Dentro de esta última destaca la denominada teoría contractualista, que sostiene que el Estado se funda por un pacto social a través del cual los individuos se someten a un poder común mediante un contrato. 

Respecto a la idea de “poder”, Max Weber lo definió como “la posibilidad de hacer triunfar, en el seno de una relación social, la propia voluntad, incluso contra la resistencia del otro.” Por su parte, R. Dahl (1991) define el poder como la capacidad de una persona de cambiar la conducta de otra. Unas personas poseen poder sobre otras, entonces, cuando disponen de algún medio de influir en sus decisiones. De manera expeditiva, Foucault afirma que “el poder atraviesa los cuerpos”, es decir, es un rasgo constitutivo e instituyente de los seres humanos. El poder político es aquel que se ejerce por el Estado. Con el fin de evitar el poder absoluto en manos de las mismas personas, y con ella el riesgo de abusos, Montesquieu expuso su teoría de la separación de los tres poderes. “Todo estaría perdido –señala este autor– si el mismo hombre o el mismo cuerpo ejerciese los tres poderes.” Esta característica ha pasado a ser definitoria de los Estados democráticos, que diferencian, a partir de Montesquieu, entre el poder legislativo, ejecutivo y judicial. El resto de poderes se da en el seno de la sociedad civil, entendiendo por ésta el conjunto de relaciones y acciones que quedan fuera del Estado. 

La institucionalización del poder y la creación de reglas para el ejercicio de la política no presuponen en sí el establecimiento de un sistema democrático. Etimológicamente democracia significa “gobierno del pueblo”, si bien las formas de entender este gobierno han sido y siguen siendo muy diferentes. La gobernabilidad para que sea democrática debe responder a un proyecto de cambio social transformador de la razón y de la racionalidad del Estado. Si el poder y el orden de dominación no son democráticos, su gobernabilidad tampoco comparte dicha consideración, es decir, no es democrática. 

El origen más reciente de la democracia se encuentra en el liberalismo político del siglo XIX, que surge como defensa de la libertad de los burgueses contra el poder absoluto del Estado. Se trata, pues, de limitar dicho poder y proclamar los derechos y libertades personales: la igualdad jurídica, la libertad de residencia, de empresa, de circulación, etc. Al Estado sólo le corresponde actuar en el ámbito político, no en el ámbito social o económico, lo que se expresa en el conocido lema “dejad hacer, dejad pasar”. Este tipo de modelo político es defendido por la burguesía que, gracias al comercio y a la industria incipiente, consigue enriquecerse de forma notable en los siglos XVII y XVIII. Al lograr imponer los derechos y libertades personales, la burguesía, dotada del poder económico, alcanza una posición hegemónica en la sociedad y desbanca a la nobleza. Sin embargo, las condiciones del pueblo son miserables, y contrasta el reconocimiento de las libertades y derechos con la dificultad de materializarlos. No se puede sostener que este régimen liberal sea un régimen democrático, pero supone el inicio de una trayectoria hacia su consecución. A partir de la crítica sobre las condiciones de vida existentes, con pensadores como Marx, se establecen las bases para una transformación social más profunda. 

Siguiendo a Marshall (1998), la extensión de las libertades propiciará la creación de los partidos políticos y de los sindicatos, y dará lugar a luchas reivindicativas por la extensión de los derechos ciudadanos que cristalizarán en el acceso masivo a la educación, sanidad y pensiones. Todo ello desembocará en un proceso de institucionalización social que configurará el perfil del Estado moderno. A finales del siglo XIX y principio del XX se reconocen los derechos civiles (igualdad ante la ley, expresión...) y los derechos políticos (voto, participación, asociación). A mediados del siglo XX existe una clara percepción de que los derechos personales y cívico-políticos no consiguen la igualdad social. Sólo unos pocos disfrutan verdaderamente de los derechos y libertades reconocidas, el resto vive en una mayor o menor acentuada marginalidad. Como ampliación del espectro de derechos anteriores, surgen los derechos económico-sociales (educación, vivienda, seguridad social...). El reconocimiento de tales derechos da origen al llamado Estado del Bienestar, cuyos supuestos, en la actualidad, se ponen en tela de juicio en un debate que pivota entre quienes pretenden su reforma o su superación. No es casual que así sea si tenemos en cuenta que, en tanto que hecho histórico, el Estado de gobierno tiene su origen en las relaciones que surgen con el proceso de producción del capital. Efectivamente, “el Estado no es tanto un instrumento o un agente de un poder omnímodo e indefinible, como el producto de conflicto entre clases y grupos sociales y, al cambiar la relación de fuerzas y las bases de actuación de estos grupos, también ha cambiado el sentido de su actuación. De esta forma, las estrategias de intervención social son cada vez menos universales, y los derechos sociales tienden a diferenciarse más entre grupos particulares, del mismo modo a como tienden a ser asumidos de manera muy diferente según situaciones territoriales distintas” (Alonso, 1999: 236-237). Antes de abordar consideraciones de carácter propositivo acerca de las estrategias de intervención social, conviene que nos detengamos, si quiera sea brevemente, en una clarificación del término política. 

2. El ciudadano y la reinvención de la política

Desde que Aristóteles escribiera el tratado acerca de la Política, se han forjado diversos sentidos para esta palabra. Siguiendo una clasificación de U. Beck (1993: 38) los principales significados de política actualmente serían los siguientes:

a) Política (en inglés, polity) es la constitución de una sociedad, y por tanto la forma institucional de una comunidad, de una polis, o su representación.
b) Política (en inglés, policy) es el conjunto de los rasgos fundamentales de los programas para configurar las circunstancias sociales. De alguna manera este significado está relacionado con las “buenas prácticas”, y da lugar a expresiones como “guardia de policía” (después, simplemente, ‘policía’).

c) Por último, política (en inglés, politics) se refiere a las posiciones y el reparto de poder, generalmente asociados a la figura de los partidos políticos.

Esta noción puede dar lugar a diferentes aplicaciones en la esfera de lo social. A modo de ejemplo, entre otros, se puede formular el concepto subpolítica lingüística, para lo cual conviene explicar el significado que se le da. La noción subpolítica está tomada del libro de U.Beck (1993: 149 y ss.), La reinvención de la política. La sociedad moderna y la postmoderna (la “segunda modernidad” para Beck) comportan un proceso de individualización, que ya ha sido descrito por A. Giddens (1993) con las nociones de “desanclaje” y “reanclaje” (disembedding, reembedding) respecto de las formas de vida de la sociedad industrial. Este proceso de individualización aporta un nuevo sentido a la política. Los individuos retornan al núcleo de lo político, como muestran el nacimiento de formas de autoorganización, el surgimiento de la subjetividad política, de un concepto expresionista de política (Habermas). El resurgimiento de la capacidad de autoorganización ya había sido apuntado por Hans Magnus Enzensberger (cit. por Beck, 2000: 40) a comienzos de los años noventa: “Los políticos se quejan de que la gente cada vez se interesa menos por ellos; deberían preguntarse, más bien, por qué. A mi me da la impresión de que los partidos se engañan a si mismos, que emplean una falsa definición de política. (...) El núcleo de la política actual está en la capacidad de 'autoorganizarse'.”

Esta nueva “subpolítica” (Subpolitik, también: infrapolítica, en el sentido de lo que hay por debajo de la política) representa cambios en las esferas antes indicadas: Habrá una subpolity, una subpolicy y una subpolitics (Beck, 1993: 38-39).

Es preciso hacer algunas puntualizaciones sobre este concepto de subpolítica. Como también ha insistido Giddens, desanclaje y reanclaje se realizan sobre todo respecto de determinadas configuraciones espaciotemporales. Por eso, el debate de la subpolítica conduce al debate de la globalización que, siguiendo la dialéctica mencionada, se entiende com una ubicación en la globalidad y en la localidad: la “glocalización” (Glokalisierung). El concepto de subpolítica permite así considerar la dialéctica global-local sin tener que referirse necesariamente a nociones como nación o nacionalisme. También permite una aproximación a la conceptualización de los nuevos movimientos sociales sin comprometerse en determinaciones cuantitativas (por su alcance o tamaño) o cualitativas.

En principio, también en el campo de las lenguas encontramos aquella dialéctica global-local, aquella glocalización, que podemos referir a la expansión del plurilingüismo. Vallverdú, por ejemplo, afirma acertadamente: 

“Desde el punto de vista sociolingüístico, considero que los rasgos que más caracterizan hoy a las sociedades europeas –más quizá que en otras partes del mundo, porque está relacionado con el nivel de desarrollo económico– son: por un lado la expansión del plurilingüismo, que ha desbordado los sectores sociales tradicionalmente plurilingües (intelectuales, diplomáticos, intérpretes) hasta afectar a casi toda la población activa; y por otro lado, el replanteamiento de las funciones sociales hasta ahora atribuidas a ciertas lenguas minoritarias.”

Si este plurilingüismo es el correlato de la “glocalización”, sería factible enunciar un concepto de subpolítica lingüística, a partir de la noción de subpolítica, y precisamente como un rasgo de modernidad, o dicho de otra manera, como una expresión o concreción de la reinvención de la política, frente a –y tal vez como reacción contra– la politización lingüística antes señalada. 

Otro ejemplo de subpolítica que pone Beck es el seguimiento del boicot propuesto por la organización ecologista Greenpeace para evitar que la multinacional Shell hundiera una plataforma en el Mar del Norte. Dejando de lado la organización ecologista, la actitud de una persona que al volante de un automóvil opta por una gasolinera lejana y otorga una relevancia política a ese acto, no se distingue mucho de aquella otra persona que en el País Valenciano o en el País Vasco, para garantizar la enseñanza en valenciano o en euskera, ha de asistir o llevar a sus hijos a un centro educativo más alejado que otro donde no es posible. En los dos casos son actos individuales que tienen sentido para los actores sociales en función de un objectivo general político (en el sentido de constitutivo, de polity), y que, por así decirlo, ponen en cuestión la relación policy-politics (la capacidad de los mecanismos habituales de representación política de llevar a cabo buenas prácticas para la colectividad).Como momentáneo corolario a esta reflexión, podemos apelar una vez más las lúcidas palabras de Paul Barry Clarke (1999: 161): 

“El mundo hacia el que nos encaminamos es un mundo fracturado de múltiples maneras; sus meta-relatos se han desplomado, sus viejas ideologías yacen desacreditadas y sus antiguas certezas se han convertido en nuevas incertidumbres. El proclamado fin de la historia no es sino el fin de una determinada visión de la historia: la hegemónica. Este fin no acaba con toda la historia. Antes al contrario, da paso a múltiples historias cada una de las cuales trae al mundo, o a los mundos, una pluralidad de voces que parecen tener algo que decir. Nace así una nueva pluralidad ético-política que recrea el inicio, el momento de apertura, de la política. Lo acontecido con la torre de Babel fue antes una suerte que una desgracia. La existencia de distintas voces e idiomas es el fons et origo de una humanidad, vitalizada y no falsamente universalizada, portadora de la posibilidad de la política y de la ética. La política atraviesa su peor momento cuando solo hay una voz y el mejor cuando son muchas las voces que en el foro pueden escucharse. Si vivimos en el comienzo de la historias, también vivimos en la apertura ético-política.”

3. El ciudadano y la experiencia de la ciudad 

En el marco de esa apertura ético-política, en esa pluralidad de voces que “parecen tener algo que decir”, la ciudad se convierte en un espacio que deja de ser un mero locus físico y da paso a un espacio social. La transformación reciente de la ciudad aparece vinculada con el fenómeno del modernismo. No sólo en el caso de las grandes ciutades europeas, como París, Viena o Berlín, que fueron espacios donde se desplegó la modernidad, sino también en el caso de ciudades de nuestro propio país (pensemos en Valencia, Barcelona, Bilbao o Santander, por citar algunas). 

Para reflexionar sobre esta cuestión es preciso comenzar con la determinación de los rasgos más importantes de la ciudad postmodernista, que a su vez se ha de enmarcar en una teoría más amplia de la sociedad postmoderna. A continuación expondremos dos teorías sobre la ciudad postmodernista que corresponden respectivamente a la teoría de la sociedad-red (Castells) y a la teoría de la sociedad-riesgo (Beck).

En el volumen i de La era de la información: Economía, Sociedad y Cultura, M. Castells reflexiona sobre la forma urbana de la ciudad informacional, que corresponde a la era de la información, y dedica un epígrafe al caso de las ciudades europeas. Estas sufrirán variaciones, en primer lugar, respecto de su posición en la nueva red informacional. Cuando más baja sea su posición, más dificultad tendrá en la transición desde la era industrial y más tradicional será su estructura urbana (Castells, M., 1999, I: 436). Cuando sea más alta, las modificaciones que se pueden producir serán:

–El centro de negocios, que es el motor económico de la ciudad, compuesto por una infraestructura de telecomunicaciones, comunicaciones, servicios avanzados y espacio de oficinas, se convierte en el nodo de una red intermetropolitana.

–La nueva élite gestora-tecnócrata-política crea espacios exclusivos, de mayor dimensión que los barrios burgueses de la sociedad industrial, ya que la clase profesional es mayor. Estos espacios pueden ser zonas residenciales o centros rehabilitados. 

–El mundo suburbano es un espacio social muy diversificado, es decir, segmentado en periferias diferentes alrededor de la ciudad central.

–Los barrios obreros tradicionales, habitados cada vez más por trabajadores de servicios, constituyen un espacio característico que se convierte en un campo de batalla entre los esfuerzos reurbanizadores del comercio y de la clase media alta, y las invasiones de las contraculturas. Esta ciudad central es también foco de guettos de inmigrantes (Castells, 1999, I: 434-436).

 Con todo, la cuestión fundamental es la separación entre significado simbólico, localización funcional y apropiación social del espacio. “El factor crítico de los nuevos procesos urbanos, tanto en Europa como en otros lugares, es el hecho de que el espacio urbano cada vez se diferencia más en términos sociales, a la vez que se interrelaciona funcionalmentee más allá de la contingencia física. De eso se sigue la separación entre el significado simbólico, la localización de las funciones y la apropiación social del espacio en el área metropolitana.” (Castells, 1999-I: 436).

La ciudad adquiere una nueva dimensión a partir de “el espacio de los flujos”: la organización material de las prácticas sociales en tiempo compartido que funcionan a través de los flujos. Esta organización se produce, según Castells, mediante tres capas de soportes materiales superpuestos: el circuito de los impulsos electrónicos, los nodos y los ejes, y la organización espacial de las élites gestoras dominantes (Castells, M., 1999-I: 445-451). Este espacio de los flujos, diferente al espacio de los lugares físicos está, digamos, anunciado por el movimiento postmoderno en arquitectura, con unas creaciones descontextualizadas, ahistóricas y aculturales. 

En síntesis, pues, en la era de la información la ciudad no estará, según Castells, ordenada por la lógica de los lugares (espacios físicos), sino por la lógica de los flujos (espacios sociales y culturales).

Una aplicación de la teoría de la ciudad derivada de la reflexión sobre la sociedad del riesgo (Beck), en el marco de la modernización reflexiva, parte de las tesis siguientes:

1) Los valores que determinan la vida cotidiana de muchos grupos en la sociedad actual hacen referencia a estados reales o imaginados del planeta y de sus habitantes (globalismo).

2) Imágenes, informaciones y mercancías de todos los lugares del mundo están disponibles en cualquier sitio y en cada momento por un número siempre creciente de personas en todo el planeta y, al mismo tiempo, las fuerzas y acontecimientos a nivel mundial influyen de un modo permanente en la vida local (globalidad).

 3) Las tecnologías de la información y de la comunicación, en la actualidad, hacen posible mantener las relaciones sociales en todo el mundo a través de una interacción directa (comprensión espacio-temporal) (Harvey: 1998).

4) Actualmente, los acuerdos institucionales a escala mundial permiten a las personas una movilidad que va más allá de las fronteras nacionales, con la confianza de que sus estilos y maneras de vida puedan ser conservados allí donde estén (desarraigo). (Giddens: 1995)

A partir de una investigación realizada en Wandsworth (Londres) identifica en la ciudad globalizada distintas esferas sociales (entendiendo “esfera” como un campo semántico o esfera de intereses): Diferentes maneras de comportamiento, que pertenecen a redes de relaciones de un grado claramente distinto de intensidad y se extienden sobre espacios por completo diferentes, que pueden ir desde pocos hasta miles de kilómetros. La modificación de las esferas sociales se debe a factores independientes de las instituciones públicas y privadas, en poder de las cuales se encuentran el espacio y la provisión de servicios.

Ambas teorías que suponen una modificación del tiempo y del espacio en la postmodernidad, afectan decisivamente a la ciudad: la lógica de los lugares se desplaza de la lógica de los espacios, determinados por los flujos o por las esferas sociales. El cine se ha encargado de anticiparnos imágenes de esta ciudad postmoderna: Los Ángeles de Blade Runner de Ridley Scott o Berlín de El cielo sobre Berlín de Wim Wenders (Harvey, 1998: 340-356). Se trata, en definitiva, de la “deshumanización del habitat urbano”. 

4. El ciudadano y las estrategias de intervención social

Con tal escenario como telón de fondo, ¿cómo se materializa la participación del ciudadano? Siguiendo a G. Germani (1972: 20), en el proceso de modernización política, destacan tres características principales: “1) la organización racional del Estado, incluyendo una alta eficiencia en el cumplimiento de las funciones estatales de expansión y cada vez más diversificadas, especializadas y centralizadas, propias de una sociedad industrial; 2) la capacidad de originar y absorber los cambios estructurales en las esferas económicas, política y social, manteniendo al mismo tiempo un mínimo de integración; 3) algún tipo de participación política de toda o de la gran mayoría de la población adulta.”

Podemos preguntarnos a partir de aquí qué se entiende por algún tipo de participación política. Una primera aproximación nos da una respuesta aparentemente contradictoria: “Son de importancia dos límites a la democracia, aplicados a una escala tan grande como la de un país: el gobierno de un país no puede ser altamente participativo, y el ciudadano común no puede tenere mucha influencia sobre él.” Con tales supuestos se puede entender la participación como: “1) El control sobre las decisiones gubernamentales en torno a la política está depositado constitucionalmente en los funcionarios elegidos. 2) Los funcionarios son elegidos en elecciones periódicas y llevadas a cabo limpiamente, en donde la coerción es comparativamente rara. 3) Prácticamente todos los adultos tienen derecho a votar en la elección de funcionarios. 4) Prácticamente todos los adultos tienen el derecho a participar como candidatos a los puestos electos del gobierno. 5) Los ciudadanos tienen derecho a expresarse, sin el peligro de severos castigos, sobre cuestiones políticas, definidas ampliamente, incluyendo críticas a funcionarios, al gobierno, al régimen, al orden socio-económico y a la ideología prevaleciente. 6) Los ciudadanos tienen derecho a buscar fuentes alternativas de información. 7) Para alcanzar sus diversos derechos, incluidos los mencionados, los ciudadanos tienen derecho a formar asociaciones u organizaciones relativamente independientes, incluyendo partidos políticos y grupos de interés independientes.” (Dahl, 1991: 21).

Tales son las reglas del juego político, en un tablero en el que democracia y desarrollo están estrechamente vinculadas. En efecto: “Debido a que el capitalismo ha prevalecido hasta ahora en todos los países democráticos, es difícil desentrañar los efectos del pluralismo organizacional de las principales estructuras variables: las estructuras del capitalismo, por un lado, y las estructuras políticas de la poliarquía, por otro.” Además, “aun cuando todos los países democráticos tienen órdenes económicos capitalistas, no todos los países con órdenes económicos capitalistas son democráticos, es decir, están gobernados por organizaciones poliárquicas. Sin embargo, los países democráticos tienen relativamente más organizaciones políticas independientes que los países no democráticos.” (Dahl, 1991: 114-115). 

Si tal es el tablero de juego, cabe preguntarse por el tipo de sujetos sociales o actores que participan en éste. Apelando en esta ocasión a Bobbio, “en el juego político democrático –donde se entiende justamente por sistema democrático un sistema cuya legitimidad depende del consenso que se verifica periódicamente por medio de elecciones libres por sufragio universal– los actores son los partidos y la manera principal de hacer política para la inmensa mayoría de los miembros de la comunidad nacional son las elecciones. De aquí no se escapa. Aquí cabe decir, o tomas esta sopa o saltas por la ventana. Eres absolutamente libre para saltar por la ventana, con tal de que sepas que se trata de un salto y puedes romperte el cuello, lo cual no es como salir tranquilamente por la puerta. En suma, reglas del juego, actores y movimientos hacen un todo.” (Bobbio: 1986: 53-54).

En tanto que procedimiento electoral, pues, la democracia se materializa a través de un ritual mediante el que la ciudadanía deposita libremente su voto, en los momentos previamente establecidos. Así, las funciones que cumplen los procesos electorales, desde supuestos democráticos, deben reunir al menos dos tipos de requisitos. Por una parte, aquellos que regulan el proceso del acto democrático, referidos a urnas, papeletas de todos los partidos y movimientos, censo electoral, acreditación de los miembros que configuran las mesas electorales, etc. Por otra parte, aquellos que definen socialmente dicho acto, referidos a sufragio libre, secreto y personal; multipartidismo, transparencia en el recuento de votos; posibilidad de recurrir en caso de fraude, etc.

Estas son las condiciones formales aceptadas comúnmente por los organismos internacionales y por los partidos políticos para dilucidar si se está o no en presencia de un procedimiento electoral democrático. Paradójicamente, pesa más el cumplimiento de estos requisitos que el hecho de que en muchos de los procedimientos los índices de abstención estén por encima del 40% o el 50% del censo electoral. El conjunto de todos estos aspectos es lo que permite diferenciar entre participación o democracia formal y participación o democracia real. De modo que el cumplimiento de todos los requisitos formales pueden ser condición necesaria, pero no suficiente para garantizar la democracia o la democratización de la política y de la vida social. Una serie de interrogantes surgen desde estas consideraciones: “Por qué se producen los elevados índices de abstención? ¿Pueden considerarse democráticas unas elecciones si no se contemplan las condiciones sociales de exclusión y marginalidad en las cuales se desarrollan los comicios? ¿Son democráticas unas elecciones donde la disponibilidad de medios económicos define el alcance del éxito político y de las campañas electorales? ¿Puede considerarse legítima una élite política que no cuenta con un respaldo superior al 20% real de la población electoral?” (Roitman, 1998: 63). 

5. El ciudadano: del asistencialismo al altermundismo

Nuestras sociedades se caracterizan por unas estructuras de propaganda eficaces que manejan las conciencias de la ciudadanía. Si la sociedad abandona su responsabilidad política, no es difícil que los poderes puedan extralimitarse. Hay quien plantea incluso que la apatía (a-pathos, ausencia de sentido, de sendero) generalizada constituye una verdadera forma de desintegración de la soberanía popular. El Estado de bienestar que había intervenido generando una cultura universal de lo público, invierte la tendencia interviniendo de manera selectiva, de manera que la intervención estatal por lo que se refiere a los aspectos sociales se hace cada vez más escasa. El Estado mínimo encuentra su correspondencia con las políticas de mínimos. Esto supone el declive de las políticas sociales de ciudadanía y su sustitución por políticas sociales focalizadas, políticas paliativas y precarias, que buscan una nueva gobernabilidad, exportando la culpa y delegando la responsabilidad sobre los propios ciudadanos. El asistencialismo de las políticas sociales está directamente relacionado con su focalización, o lo que es lo mismo, con su desuniversalización. “El Estado, cuando interviene, debe refrendar con su sello la incapacidad de los individuos que acuden a él en la carrera de la competitividad social. Es el Estado de los que 'no pueden ir a lo privado y por tanto van a lo público.' (...) Los peligros de creación de una sociedad dual cristalizada y fortificada son evidentes, así como la tendencia a crear un espacio vergonzante para las políticas sociales, cuya sóla existencia supone la estigmatización automática y generalizada de los usuarios de estas prestaciones sociales.” (Roitman, 1998: 240).

Ciertamente, existen no pocas parcelas del poder político sometidas a grupos de intereses particulares, sin que aparezcan señales fundadas de cambio. Determinados sectores sociales ejercen una influencia decisiva en centros nucleares del sistema político. La gestión de lo público se ha abandonado a los políticos que, a su vez, se someten a no pocos intereses de grupos particulares para ensanchar sus cuerpos electorales. Frente a esta dinámica, Tocqueville nos recuerda que las asociaciones representan escuelas de democracia, en las que se aprende a cooperar conjuntamente y a gestionar la responsabilidad en los asuntos colectivos. Si atendemos a Alonso (1992: 131 y ss.), los movimientos sociales recientemente han pasado de una fase proactiva, con capacidad de establecer alternativas positivas, globales y anticipatorias, a una fase reactiva, que se refleja en una situación de resistencia activa, con una carácter defensivo de las propuestas. El repliegue de los nuevos movimientos sociales los lleva a convertirse, en muchas ocasiones, meras iniciativas ciudadanas, orientadas a la mejora del ámbito de las necesidades colectivas antes que al incremento de poder de los colectivos movilizados. Respecto al sindicalismo, que también está atravesando su propio repliegue, debe hacer frente a su propia crisis convergiendo con el resto de movimientos sociales, con el fin de reconstruir una nueva solidaridad. “Pero esta convergencia más que una alianza sería el resultado de una transformación tanto de las identidades tradicionales obreras como de las que sirvieron de origen a los nuevos movimientos sociales, llamados ambos, casi obligatoriamente en su propia defensa, a integrar un frente de reconstrucción de eso que conocemos como sociedad civil, y que, desde luego, debe ser mucho más que ese simple mercado incivil al que se refieren los neoliberales cuando la invocan.” (Alonso, 1992: 136) 

El análisis de Alonso sobre la fase reactiva de los movimientos sociales, que cuenta ya con una década, debería revisarse a la luz de los últimos ensayos a escala global. Los encuentros recientes de Seattle, Porto Alegre, etc. se van escorando hacia lo que se ha dado en llamar altermundismo. Esto es, no sólo respuestas de reacción, resistencia u oposición, sino de acción, diálogo y construcción alternativas, guiadas por la convicción, o con la esperanza, de que otro mundo es posible. Todo esto tiene que ver con la constitución, y con la experiencia, como hemos visto, de una nueva polis, metrópolis o cosmópolis. Si seguimos a Paul Barry Clarke: “El yo y la virtud están entrelazados, de ahí que el ejercicio de la vida política y de las virtudes cívicas, así como la idea y consecución del bien común, por confuso que pueda parecer este último concepto, sean ideas y prácticas que desarrollan la mente. 'Pensar desde el punto de vista de los demás ' puede parecer otra de esas máximas kantianas de improbable cumplimiento, pero pensar desde distintas perspectivas es, sin embargo, un requisito necesario para ampliar tanto la mente como las facultades críticas. De la ampliación de la mente vino la crítica de Occidente como como historia del mundo. Esa historia llevaba en sí los principios que acabaron socavando sus pretensiones. El fénix que surge ahora de sus cenizas encarna una multitud de historias y de voces diversas. No se accede, sin embargo, a la vida política por el mero hecho de ser una de esas voces; se accede con una voz que enuncia una visión amplia. La función de la ciudad es, en este sentido, clara.” (Barry Clarke, 1999: 138-139). Intentaremos, en lo que sigue, aproximarnos a esa función.

6. El ciudadano y la educación instituyente

Tal como sugiere el título de la película de B. Tavernier, en educación se puede decir que también hoy comienza todo. Sea cual sea su lugar en la esfera pública, política, tradicionalmente se ha considerado las escuelas como parte del Estado porque supuestamente están dedicados a ayudar a los estudiantes a conseguir el conocimiento y las habilidades necesarias para la ciudadanía. Pero la noción de ciudadanía no se puede considerar autoexplicativa, y este es un punto donde la noción de esfera pública se vuelve útil. La pedagogía crítica se se concibe como una forma de política cultural que defiende la necesidad de luchar por escuelas que sean esferas públicas democráticas (Torres, 2002: 33).

De lo local a lo global, y de la diagnosis a la prognosis, vale la pena recoger algunas cuestiones recogidas en el Informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI, presidida por Jacques Delors, que se publicó bajo el título La educación encierra un tesoro (1996). 

Siguiendo la síntesis de Beltrán (2003: 23-25) la parte inicial de este libro (compuesta por tres capítulos) plantea una serie de Horizontes, que nos dan el marco del mundo hacia el que nos encaminamos. En el primer capítulo se nos recuerda que en la actualidad se está dando el paso de la comunidad de base a la sociedad mundial. Dicho de otra manera, “existe hoy en día un escenario mundial donde, lo deseemos o no, se juega una parte del destino de cada uno de nosotros”. Esta mundialización se traduce en una interdependencia cada vez mayor a escala planetaria, que pone de relieve muchos desequilibrios, muchas desigualdades de desarrollo. Los países ricos, entre los que se cuenta el nuestro, se pueden negar cada vez menos a la exigencia de de solidaridad internacional activa para garantizar el futuro común basado en la construcción de un mundo más justo. “Ayudar a transformar una interdependencia de hecho en solidaridad deseada es una de las tareas esenciales de la educación”.

Aceptando este punto de partida, en el segundo capítulo se menciona el paso de la cohesión social a la participación democrática. “En todo el mundo, la educación, en sus distintas formas, tiene por cometido establecer entre los individuos vínculos sociales procedentes de referentes comunes”. Pero al mismo tiempo, la educación no puede contentarse con reunir a los individuos para suscribir valores comunes forjados en el pasado. Por eso, “debe responder a la pregunta: vivir juntos, ¿con qué finalidad? ¿para hacer qué? Y dar a cada persona la capacidad de participar activamente durante toda la vida en un proyecto de sociedad”. Así pues, la preparación para una participación activa en la vida ciudadana se ha convertido en una finalidad educativa tanto más generalizada cuanto que los principios democráticos se han difundido por todo el mundo. 

En el siguiente capítulo, se habla del paso del crecimiento económico al desarrollo humano, poniendo el acento en la necesidad de definir la educación no simplemente en términos de crecimiento económico sino en función del desarrollo humano. Es éste un marco mucho más amplio que supone al mismo tiempo un cambio de orientación desde la perspectiva económica a la perspectiva ecológica, o desde la importancia concedida a la materia viva (al mundo y a quienes lo habitamos) antes que a la materia prima, a la cooperación antes que a la competitividad. 

La segunda parte del libro se denomina Principios. Y dentro de estos, se enumeran los cuatro pilares de la educación: aprender a conocer; aprender a hacer; aprender a vivir juntos, aprender a vivir con los demás; y aprender a ser. Entre las pistas y recomendaciones del informe, se señala que “mientras los sistemas educativos formales propenden a dar prioridad a la adquisición de conocimientos, en detrimento de otras formas de aprendizaje, importa concebir la educación como un todo. En esa concepción deben buscar inspiración y orientación las reformas educativas, tanto en la elaboración de los programas como en la definición de nuevas políticas pedagógicas”. De este modo, la educación a lo largo de la vida se convierte en un imperativo democrático, que ya ha dejado de ser un ideal lejano para ser una realidad que se va materializando cada vez. En ese sentido, como ciudadanos y ciudadanas, no sólo reclamamos la educación de nuestros hijos, sino la educación junto con nuestros hijos, en un proceso común y compartido. 
Finalmente, la tercera parte del informe está dedicada a ofrecer una serie de Orientaciones. Entre éstas, se recomienda asociar a los diferentes agentes al proyecto educativo. Y así, se sostiene que “deben reunirse las condiciones para que establezca una mejor cooperación en el plano local entre los docentes, los padres y el público en general. La primera de esas condiciones parece ser la voluntad del gobierno central de abrir un espacio de adopción de decisiones democráticas en el que se puedan tomar en consideración las expectativas de la comunidad local, del personal docente, de las asociaciones de padres de alumnos o de las organizaciones no gubernamentales”. 

Para finalizar estas reflexiones, retomando la cita de Barry Clarke con la que se inciaba este capítulo, vale la pena recordar que la educación, en tanto que ejercicio de ciudadanía, es una condición para mejorarnos a nosotros, a los demás y a nuestro mundo. Pero no basta con aprovechar las ocasiones a medida que se presentan. También debemos crearlas. Con una hipérbole necesaria, se preguntaba El Roto en una viñeta: “¡¿Pero qué sistema es éste en el que el fin del mundo es ya casi todos los días?!”. (El País 16-10-2000). La exageración vale para nuestros propósitos. Efectivamente, una ciudadanía que se pretende crítica no puede dar la espalda a los hechos sociales más incómodos, sino que debe afrontarlos desde un mínimo principio de la responsabilidad y de la fraternidad. La comprensión sociológica da lugar a ocasiones nada despreciables para abordar estos hechos desde una distancia crítica que en absoluto justifica una supuesta neutralidad ni nos exime de un posicionamiento claro, sino que más bien nos exige ejercer nuestra autonomía, tomar las instituciones para reinventarlas, y con ellas, reinventarnos –educar educándonos– en el espacio de la plena ciudadanía.

El ciudadano y la lectura de la realidad social
El educador Paulo Freire (que fue secretario de educación en un ayuntamiento brasileño bajo el gobierno del PT, el mismo que ha alcanzado el triunfo en las últimas elcciones presidenciales bajo el liderazgo de Lula da Silva) insistía en la necesidad de vincular el texto con el contexto, las palabras con el mundo, con el fin de propiciar una “lectura de la realidad”. Para Freire, el aprendizaje de esta lectura supone un auténtico ejercicio de alfabetización política, es decir, de compromiso con aquella realidad que se pretende hacer inteligible, comprensible. Una ciudadanía crítica no puede ignorar la relación estrecha entre texto y contexto, entre explicación general e implicación individual y colectiva, entre comprensión y compromiso, entre reflexión activa y acción reflexiva. Junto con la necesaria lectura, estudio y análisis de los paradigmas clásicos y de las propuestas contemporáneas, es necesario abordar la lectura de aquellos textos, manifiestos, programas de acción, procedentes de las más plurales iniciativas sociales actuales. El interés de estos textos es que presentan y sintetizan contestaciones dialécticas a los poderes en dominio toda vez que proporcionan argumentos alternativos que fundamentan la necesidad de transformar y mejorar nuestras sociedades, nuestro mundo. En muchas ocasiones, estos textos sirven como pretextos, esto es, como elementos previos para la recreación y la reescritura de la realidad social. Algunos de ellos tienen un carácter general, global o planetario: pensemos en la Declaración Universal de los Derechos de la Humanidad, o en la sentencia contra un tirano que sienta un precedente jurídico internacional, etc. Las pretensiones de otros son más concretas o locales, aunque los problemas que señalan y denuncian son comunes: una campaña para salvar un espacio convivencial que merece especial protección en el seno de una ciudad, o un ecosistema natural, etc. En cualquier caso, algunos textos concentran como un crisol las energías emancipatorias de una buena parte de la humanidad y nos instan a compartirlas, a participar, a ser parte de ellas. A continuación, sugerimos algunos textos que a nuestro parecer ilustran lo que venimos apuntando:
a) Cuaderno de las Reivindicaciones Mundiales de la Marcha de las Mujeres 2000. Una información detallada y un seguimiento de este evento se puede encontrar en la siguiente dirección de internet: http://www.ffq.ca/marche2000/index.html
b) Manifiesto de Attac-Catalunya (por ser el primero que da inicio a sus actividades en nuestro país). Attac-Catalunya/93-452-0835/attac@telepolis.com/http://attac.org
c)Informe Anual de Amnistía Internacional. www.a-i.es. Análisis de la situación de los derechos humanos en el planeta hasta la última actualidad, junto con las actividades de la organización.

d) Rafael Díaz-Salazar, como editor, ha publicado el libro Justicia Global. Las alternativas de los movimientos del Foro de Porto Alegre. Icaria-Intermón Oxfam, 2002. Este libro incluye un CD con documentación exhaustiva del I y II Foro Mundial, además de un valioso directorio de movimientos sociales. 
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